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Bogotá D. C., 20 de noviembre de 2020 

 

Da cuenta el Despacho que mediante auto que antecede, se puso en conocimiento a la incidentante 

la solicitud que realizó la incidentada de suspender los efectos de sanción, pues aportó un audio que 

tuvo presuntamente con la incidentante, la cual señaló que  no iba a tomar la cita por ser hipertensa y 

por el Covid-19, no se iba a exponer a contagiarse. 

 

Frente a ello, la actora a través de correo electrónico indicó que la accionada se comunicó por el 

examen que hacía falta, el cual estaba programado para el 20 de marzo de 2020 en la Fundación Cardio 

Infantil; no obstante, esta última le informó que la cita había sido cancelada por directrices de la Clínica 

hasta nueva orden. 

 

Ahora bien, esta sede judicial observa que independientemente de que la actora haya manifestado en 

marzo que no se iba a practicar el exámen por la cuestión de la pandemia, a la fecha ya existen los 

presupuestos para que la incidentada pueda reasignar la cita medica que tenia programda el 20 de 

marzo de 2020 en la Fundación Cardio Infantil. 

 

Por esa razón y teniendo en cuenta que no se ha dado total cumplimiento a la orden de tutela del 10 

de septiembre de 2019, el Despacho niega la solicitud de suspensión de sanción y requiere a la 

incidentada para que en el menor tiempo posible cumpla en su totalidad el fallo de tutela y allegue la 

constancia de la reprogramación de la cita médica que la promotora tenia en marzo de 2020 en la 

Fundación Cardio Infantil. 

 

Así mismo, el Despacho requiere a la incidentante para asista a la cita médica que la encartada le 

asigne, para así dar cumplimiento al fallo de tutela del 10 de septiembre de 2019. 

 

Finalmente se ordena que por secretaría se realice la comunicación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. Registrar la actuación una vez se disponga del acceso remoto al sistema Siglo 

XXI. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Comunicar en el Estado n.° 105 del 23 de noviembre de 2020. Fíjese virtualmente. 
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